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ENTREGA DE GEL ANTISÉPTICO UNIPERSONAL PARA LOS POLICIAS LOCALES 
 

 

EL SPL C-LM  DISTRIBUYE DE FRASCOS 
UNIPERSONALES DE GEL HIGIENIZANTE-ANTISÉPTICO 
DE MANOS PARA LOS POLICÍAS LOCALES DE LA 
REGIÓN. 

 
Desde el Sindicato Profesional de Policías Locales de Castilla-La Mancha se sigue 
trabajando en medidas que garanticen la PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA 
SALUD DE LOS AGENTES POLICIALES. 
 

La finalidad de esta entrega es que el Gel individual se pueda 
utilizar en las intervenciones diarias, como antiséptico general 

además de tener un amplio espectro de acción frente a virus, 

bacterias, hongos y protozoos al contener etanol caracterizado por su 

poder antiséptico. 

 

La aplicación y forma de uso es dosificar el producto en las manos 

y frotarlas, dejándolas secar por unos dos minutos. No necesita 

aclarado ni mezcla con agua, por lo que facilita su utilización en 

cualquier lugar y momento. Después de mantener contacto con 

ordenadores, teléfonos, vehículos patrulla, y otros materiales 

manipulados por un número indeterminado de usuarios y superficies 

de contacto, así como después de cacheos o registros personales. 
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900 23 23 23 

La campaña de distribución iniciada se extenderá inmediatamente en el resto de policías 

locales componentes del SPL C-LM de toda la región de Castilla-La Mancha, coincidiendo 

con estas fechas cuando existen más incidencias en el contagio de virus y bacterias. 

 

Ya en el mes de Septiembre el SPL C-LM distribuyó las medidas de prevención, así como 

los teléfonos y paginas web oficiales sobre la información de la Gripe A, y solicitó a la 

Dirección General de Protección Ciudadana de C-LM responsable de la Coordinación de las 

Policías Locales, la puesta en marcha de un plan y protocolos específicos homogéneos para 

los cuerpos de seguridad, aunque en este caso, tal y como recoge la respuesta de la propia 

Dirección General, también es responsabilidad de los propios Ayuntamientos desarrollar los 

planes de contingencia y medidas puntuales que los servicios de Policía Local requieran, en 

el marco del Plan Regional confeccionado por la Consejería de Salud y Bienestar Social de 

Castilla-La Mancha, en coordinación con el Ministerio de Sanidad y Política Social del 

Gobierno Central. 

 

La página web del sindicato www.spl-clm.es mantiene activo un enlace directo con la web 

del Ministerio de Sanidad www.informacióngripea.es donde en uno de sus titulares recuerda 

que si perteneces a uno de los GRUPOS DE RIESGO, entre los que se encuentran los 

miembros de los Cuerpos de Seguridad, RECOMIENDA LA VACUNACIÓN. Para ello 

es necesario ponerse en contacto con los Centros de Salud respectivos. 
 

PUEDES ACCEDER A TODA LA INFORMACIÓN SOBRE LA GRIPE A  en la web del 
SESCAM: 

  http://sescam.jccm.es/web1/home.do?main=/ciudadanos/gripe/gripe.html 

  

Así como en del Ministerio de Sanidad: http://www.informaciongripea.es 

 

SPL C-LM Diciembre 2009 

 

 
 
 


